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PARTE OFICIAL

^lesilen leí Ceoseie le iiiistns
{Qaetia del 14 tie Abril.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 

S^nte (Q. D. 0.) y Augusta Real 
lamilla, continúan en esta Corte 

®lo novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista Is propuesta publi

®®ila en la Gacela correspondisute al 
*̂  5 de Junio de 1897 para proveer 
>0» oonoarso de ascenso las regencias 

® Us E^onelas prácticas agregadas á ) 
•® Normales de Albacete y Vitoria y
* 'Asperior de niños de Ferrol, dotadas 

®®» 1.900 pesetas:
Vieta la Real orden resolutoria de 

®a reolamaoiones presentadas contra 
'°ba propueeta de fecha 29 da Sep

tiembre del misme año:
Vistos los nombramientos hechos 

®onaiitafiQpí¿ad á la citada disposición, 
®Q virtad de acuerde de 14 da Agosto, 

favor de los oonouraantes D. Antonio 
® ®otja Jiménez, D. José García Fer

nández y o Francisco Bonet y Espasa: 
esaitaodo que D, Francisco Bonet 

• oyó iustancia antes de la publicación 
® a menoiouada Real orden y con 

>oateriotidad á la fecha da su nombra- 
i^J®^ pwa la Esouela de Ferrol, ma- 
^^®8taúdo que #] ooncureanta D. José 
la (*̂  í’srnández había renunciado á 
<íal*d***®^*  ^^^°^*°^  ®Sregada á la Not
en *yítoria  que le correspondió, y 
di h'’ ’^'tad solicita se haga á su favor 
j ° ° nombramiento, por seguid al ra- 
dé^***^ ’*̂  *̂*  orden de la propuesta

^j ony» pretensión reprodujo 
vi ° k ‘“’•*' ‘°‘» con fecha 19 de No- 

®B»bre del repetido año da 1897:

i 
í

t

Raanttando que D. José Garcia Fer- 
nindex près fletó también instancia, ex
poniendo qoe posee idóntioo derecho 
qae el alegado por D. Antonio Borja 
Jiménez, que ooopa el primar lugar de 
la propoenta. y designado para la re 
genoia de Albacete; más como onenta 
non más aervioios que dicho interesado 
y ha preferido siempre la citada re
gencia á la de Vitoria para qae faé 
nombrado, no tornando púsesión por 
motivos de salad, solicita la revooaa>ón 
de les nombramientos hechos para Al- 
baoete y Vitoria, y se le designe para 
la de Albacete:

ResQitando que 0. Florentino Mar-
tíoez aolicitó sa nombramiento pura la , tenido nombramiento anteriormente; y

1

Í

Esoaela Superior de Ferrol, en aten
ción á qae el eleoto D. Fr#noíkOO Bo. 
net no tomó posesión de ella dentro 
del término legal, y á que entre los 
oanoateantes qae figaran en la pro
puesta con número anterior al sayo, 
ningano solicitó la repetida Esonele:

Considerando que, si bien la Real 
orden de 29 de Septiembre de 1897 fuá 
pablioada con posterioridad á la fecha 
del acaerdo resolviendo las reolamaoio- 
nes presentados contra la propuesta, 
no puede servir de pretexto al señor 
Bonet para adaoir so derecho á que se 
varie sa nombramiento, toda vez que 
éste, así como los oorrespendientea A 
los demás intereaedos, fueron exten
didos en la misma techa del acaerdo, 
quedando éat*  debidamente oumpli- 
mentado, por haberse dado ooncoi- 
miento á loa únicos á quienes afectaba 
semejante reiolcoión:

Considerando que de no prevalecer 
el criterio aentade aoteriororente,cars- 
oería de fondemeato la pretensión del 
eefiot Bonet; apoyada en la renuncia 
hecha por D. José García Fernández, 
que no llegó á ooncoerse aino por ha
ber dejado tranacarrir el plazo legal 
oonoedido para posesionarae de la Es
cuela á que ha sido designado, pues 
que ai este nombramiento del señor 
García Fernández es válido, como no 
puede menos de serio, por haberse i

efectaado con arreglo á la# diapoeioió 
nee legales vigentes, no existe razón 
algana para invalider ei del asfior Bo
ost, que reane igoals# airón nstem oie#:

Cunstderando que don Francisco Bo
net, en virtud del uonoorbo de que se 
trata, ha obtenido 1» Escuela de Fe 
rrol, hadándose, per soto esta conosp- 
to, imposibilitado de cousegiir, dentro 
del mismo ooucarso, al nom&rsmiento 
para utra distinta, en oonformided al 
att 35 del reglamento vigente, que 
determina que onando el eleoto no to
rnase posesión por onalquier cassa, sa 
nombrará al primero de tos no eiclat- 
düS an la propuesta, que no haya ob-

como el señor Bonet Io obtuvo en la 
misma época y por igual causa que el 
reunneiante señor Garcia Fernández, 
no puede asistiría derecho alguno para 
ocupar la plaza de éste, que oot respon
ds al primero de les oonourBentas qae 
no obtavieron Zsoaela y le siga en or
den por méritos y aervioios en la repe
tida propuesta:

Ooniiderando que la pretensión adu
cida por el Maestro eleoto para Vito
ria, D. José García Fernández, impli
ca la analaoión de ana disposición de 
carácter definitivo qae no puede ser 
revocada sino eu vla contencioso ad
ministrative y en tiempo oportuno:

Considerando que sí bien don Flo
rencio Fernández solicita su nombra
miento para la Esoaela de Ferrol en 
virtad de que el señor Bonet no ha to
mado posesión de ella dentro del plazo 
legal, no es procedente acceder á lo so
licitado ínterin no se oonozoa de ana 
manera oficial qae el eleoto no tomó 
posesión:

Considerando que, en atención á ha
ber renonciado la Escuela de Vitoria 
el Maestro eleoto den José García Fer
nández, ha de recper el nuevo nombra
miento en el aspirante qae se halla 
comprendido en lo que taxativamente 
expresa el ya citado art, 35 del regla
mento vigente;

1

1

, considerando que, si bien son oiertae
3. M. el Rkv (Q. D. G.), y en su.) las razones aducidas por la iateresada^

t

nombre la Rbimà Regente del Reino, 
ha tenido á bien:

X . Deeeaumer Iza inetanoias pre
sentada# por don Francisco Bonet en 
nolioitad de que se 1# nombre para la 
regencia práctica agregada á la Normal 
de Vitoria.

*

2 .' Desestimar ignaiment# Ia pre
tensión aducida por don José García 
Fernández.

3 .  Disponér que se consulte al Reo- 
totado de 30  ti ego acerca de ai el se
ñor Bonet ha tomsdo posesión dentro 
del plazo legal de le Esoaela de Ferrol, 
para la que fué nombrado por Real or
den de 14 da Agosto de 1897; y

*
*

A*  Acordar qae se provea la cita
da Esoaela de Vitoria en don Joan 
Fernández Carrero, toda vez que don 
Antonio Gilabert y Sol, qae figura en 
el coarto lagar de la propuesta, y á 
quien por orden de méritoa y aervicioa- 
correspondía, ha obtenido en oononreo 
posterior la Esouela de Tortosa, sien
do aquél, por lo tanto, el aspirante que 
reúne los requisitos legales estableci
dos en el reglamento vigente.

De Beal orden lo digo á V, T. para 
su conocimiento y efectos prooedentee. 
Dios gearde á V. L muchos años. Ma
drid 16 de Marzo de 1899.—Pidat.
Sr. Director general 

pública.

lí mo. Sr,: Vista la 
proveer per oonourso

de Instroooión.

propaeeta parte 
de traslade va

rias Esonelaa elementales de nifiss, do
tadas con 1.100 pesetee; teniendo en 
caenta que la única reolamaoión pre
sentada contre la misma por doña Es- 
perant» Salcedo, en razón á que fa¿ ex- 
olaida por no disfratar ni haber disfru. 
lado aneldo igaal ó saperior al de las 
Escaelas objeto de este oonoarso, eetA 
fundada en que por esa Dentro se lo 
oonoedió derecho para ooncarsar por 
traslado esta clase de Escuelas, y en su 
virtud fuá inolaída en la propaseta re
lativa al oonourso del año anterior; y
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las B# ft! »8 órdaneg de 28 de Marzo y 12 
de Majo de 1898, resoloioriae de otras 
reolamaoiones semejantes, no reoono- 
oieroa loe dereohoa oonoedidos & loe 
oenenreentsa por ses Direooión, y que 
ai la expenente se inolnyó en propues
ta anterior, foé porijoe éste habla sido 
iorœalada antes de la feoha de aqaeHas 
reBolnciones, taa onates se han venido 
obserTaodo en la pablioaoiÓn de pro- 
paestas posteriores;

S. M. al Ekt [Q. 0. G ), y en sa nom
bre la Brida Begeate del Reino, en 
oonformidad & lo eatabieoido en el ar- 
Üonlo 51 del Reglamento vigente sobre 

* provisión de Esonelas, ha tenido & bien 
■desestimar Ia reolamaoión de dofla Es
peranza Salcedo y disponer sean expe
didos loe nombramientos respectivos 
¿ favor de Ias oononraantee propaeatas.

De Res! orden lo digo i V. I. para 
an oonoaimieato y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. mochos «Ros. Ma 
drid 31 de Marzo de 1899,—Pidal.
¿r. Director general de Instroooión aú- 

bltoa.

limo. Sr,: Vacante el oargo de Vice
director díl Institoto de Cnenaa, y ea 
virtud de lo dispuesto en el art. 14 dal 
Real decreto de 16 de Septiembre úl
timo;

S. M. el Bet (Q. D. G.), y en sa 
nombre la Rbima Regente del Reino, 
ha tañido i bien noaabrar para el mis
mo & D. Eulogio Serdán y Aguirre, 
Catedrático de dicho establecimiento.

De Beal orden lo digo á V. I. para 
so conocimiento y demás efecto». Dios 
guarde á V. I. muohoe afios. Madrid 8 
de Abril de 1899.—Pidal.
Sr. Director general de Instrución nú 

blica.

limo, Sr,: Resaltando vacante, por 
defanoión de D. Isidro Gómez Tara- 
zona, une plaza de Ayudante cuarto 
da Montes, Oficial qointo de Adminis
tración en el distrito forestal dé Valen
cia y siendo evidente qae de oontÍ- 
nuer sin proveer esta vacante habrían 
de ooasionarsa dafioa al servicio fores
tal del indicado distrito;

8. M. el Riv (Q, D, G.), y en an 
nombre la Reída Regente del Reino, 
ha tenido á bien sombrar para el in
dicado oargo, con el eneldo anual de 
1.600 pesetas, al Perito agrícola Don 
Manoel Barrenechea y Almazán.

De Real orden lo oomunico 4 V. I. 
piara en conocimiento y demás efectos, 
Pioa guarda á V. I, machos afios, Ma
drid 10 de Abril de 1899.—Pidal.
Sr. Director general de Agrioaltnra, 

Industria y Comercio.

JDHta prcviECi’l íEl Censo electoral 
DE CORDOBA

Pzissxxzssirwcix^K.

Núm, 1111

I1J5B!ONE8 eSKERilíS DE DIPUTADOS 4 (SUT® 

Aclaración.

Omitido el nombre de Hinojosa del 
Puqne al frente de las seis secciones 
últimas qae, de las del distrito eleoto- 
ral de ese nombre, deben hallarse ne

cesariamente representadas en la Jun
ta de escrutinio general correspon
diente por los Comisionados-Interven- ■ 
tores que Ias respectivas Mesas desig- ' 
nen cuando cumplimenten el artículo | 
67 de la ley, se baos la presenta acia- j 
ración para que surta sus debidos efeo- : 
toe. 5

Ea el claro, por consiguiente, que 5 
debajo del Municipio de Fuente Obe- - 
juna aparece sin llenar en la plana pri- » 
mera, columna segunda del número j 
ochenta y oínoo del Boletín Oficial | 
de este provincia correspondiente el ; 
miércoles dooe del oorriente mes de 
Abril, debe sobreentenderé* escrito— t 
Hinojosa del Huque~y Ias seociones | 
electorales de loe distritos urbanos que ; 
figuran á su derecha, serán las que de
berán hallarse representadas en su res
pectiva Junta de escrutinio general.

Cometida igual omisión en la pri-j 
mera columna de la segunda plana res- ¡ 
peoto al nombre del Municipio de Po- | 
sadas que aparece sin expresar por de- ) 
bajo del de Palma del Río, se hace í 
igual aclaración par* que se entienda í 
qoelosOcmisionados Interventores del 1 
omitido Municipio de Posadas, son loa 5 
que con los de las secciones de los de- > 
más pueblos expresados en dicho anun- : 
cío, deben ooncerrir obligatoriamente 
á la Junta de eserntinio general de ese 
distrito. j

Córdoba 15 de Abril de 1899.—El 
Presidente, Juan Cabrera. ’

JEFATUR^DE MINAS
Número 1058 j

Número del expediente 3.977 |

Con Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Ricardo i 

Eshett Carr, vaoino de Córdoba, repre
sentante de don Manuel Ortigosa de 
los Ríos, vecino de Sevilla, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 29 de 
Marzo de 1899, solicitando se le ococe- 
dan catorce pertenencias para la mina 
denominada "Enrlqaetaa, de mineral 
hierro, sita es el término de Córdoba 
y en la dehesa de Campo Bajo, propie
dad de don Manuel Baona y Molero, 
y sitio conocido por Huerta del Alamo 
y arroyo de los Papelillos, que lindará 
per todos vientos con terreno franco de 
la dehesa de Campo Bajo; cuyo regis
tre le ha sido admitido por decrete del 
señor Gobernador de 1.** de Abril de 
1899, salvo mejor derecho, bajo la si- ' 
gaiente designación: Se tendrá por 
ponto de partida la boca de un socavón . 
antiguo que se encuentra ai pió del os- 
tro de Torre Arboles, dentro da la ’ 
Huerta del Alamo y á onos 30 metros 
al E. NE. de la villa Alicia (antes casa ’ 
de Copado), cuyo socavón desemboca * 
an una alberca de mampostería. Desde * 
dicho punto de partida se medirán 90 
metros al 0. 32’ N. para clavar la 1.* 
estaca; desde esta 300 metros al S. 32* 
0. para clavar la 2.’ estaca; desde esta ! 
100 metros al E. 32’ 8. para clavar la ! 
3.* estaca; desde esta 600 metros al N. i 
32' E. para clavar la 4.* estaca; desde í

esta 200 metros al E 32* S. para clavar 
la 5.* estaca; desde esta 100 metros al 
N. 32’ E, para clavar la 6,* estaca; des 
de esta 100 metros al 0. 32' N. para 
oliva la 7.* estaca; desde esta 300 me 
tres al N. 32' E. para clavar le 8.* es
taca; desde esta 200 metros al 0, 32° N. 
para clavar la 9.' estaca, y dead* asta - 
700 metros ai 8. 32* 0. para llegar al ' 
ponto de partida, cerrando así las ca- ( 
torce pertenencias que se solicitan. |

Lo que se publica de orden del sefior * 
Gobernador por medio de este edicto, | 
pata que en el término d* sesenta días : 
puedan prodnoir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 12 de Abril de 1899,—El 
Ingeniero Jefe, F, A., Francisco Soto- 
mayor.

OBRA.8 BtJBLICÆS
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 1098
Don Damián Quero y Díaz, Ingeniero Jefe 

de segunda clase del Cuerpo de Oaminos, 
Canales y Puertos, Jefe de Obras públicas ' 
de esta provincia.

Hago saber: que por don Martín Ma- 
dueflo, vecino de Montoro, se ha solí- I 

citado del sefior Gobernador civil de - 
esta provincia la concesión de un apro- | 

veohamiento de aguas, según se deta- ’ 
lía en la siguiente

I'TOT'A
"D. Martín Madaefio, vecino de Moa- 

toro, solicita autorización para aprove
char nn salto de agua del río Guadal
quivir, en término de Montoro, exis É 
tente en ana aceña de su propiedad 
denominada ‘'Las Nuevas de San Oria- 
tóba]„, con destino á la obtención de 
energía eléctrica y su aplicación á los 
diversos ramos de la industria en di
cha ciudad, utilizando como máximum 
la cantidad de 9.100 litros de agua por 
segundo, para dar movimiento á varias 
turbinas de fuerza total de 162 caballos 1 

nominales, dejando al resto del caudal ; 
de aguas que lleva el río para oonti- J 
noar utilizándolo en su industria actual ; 
y en igual forma que hoy lo hace. i

El emplamiento de las turbinas es- | 
tará situado entre la mencionada ace- I 
fia y la márgen izquierda del río, en la | 

que se instalará la casa para la dinamo, ! 

en terreno propiedad del peticionario. }
Las obras no atravesarán más tér j 

mino municipal que el de Montoro, ni * 
ocuparán terrenos agenos de partiou- » 
lares, estableciéndose los cables en los * 

del común do vecinos de dicha oin- 5 
dad., 1

Lo que te hace público por medio j 
del presante edicto, en cumplimiento y J 
á los efectos prevenidos en los ártico- 
los 16 y siguientes de le lostracoión 
de 14 de Junio de 1883.

Córdoba 14 de Abril da 1899.—Da
mián Quero.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1100 
isixzjicnrosi

Don Ramón Montilla Senterre, Delegado d* 
Hacienda en la provincia.
Hago saber.* que ignorándose el pa

radero de don Antonio Gelvez, cuyo 
último domicilio conocido fué en le 
oindad de Lacena, en la casa número 
39 de la calle de Catalina Marín, y á 
quien en 6 de Diciembre de 1898 se le 
inatruyó expedienta de defraudación 
por el ejercicio de la industria de venta 
al por menor de semillas, tarifa 1.*, ole
se 12.*, número 33, por el investigador 
don Faustino García Enciso, he acor- 
dedo que el día 17 de Mayo próximo 
venidero, á las dos de an tarde y en el 
despacho de esta Delegación, se renne 
la Junta administrative que dispone el 
apartado 4’ del artículo 174 de! Regla
mento de 28 de Mayo de 1896, pai'e re
solver lo que mejor proceda, baciéndo- 
se público pare que llegue á conoci
miento del interesado por medio del 
presente edicto publicado en el Bo ta
ils OvioiAL de la provincia, haoiéndole 
presente al propio tiempo que puede 
comparecer al acto con todas las prue
bas de que intenta valares para su de
fensa ó por medio de persona autoriza* 
da al efecto, á tenor de lo dispuesto en 
el párrafo 3.° del articule 43 dal Regla
mento de la Inspección é Investigación 
de la Hacienda pública de 4 de Octu
bre de 1896 y artículo 176 dal antea ci
tado Reglamento.

Córdoba 12 de Abril de 1899,—El 
Delegado de Hacienda, Bssiób Mon
tilla.

Núm. 1101

Hago saber: que ignorándose al pa
radero de don Eduardo Sánchez Valen
zuela, heredero de doña Rosa Sánchez, 
á la cual se le instruyó expediente de 
defrandaoión en 18 de Diciembre de 
1896 en Ia ciudad de Montilla, calle 
Cordón sin número, por el ejercicio de 
la industria de dos prensas de viga pa
ra la acti luna, tarifa 3.*, epígrafe nú
mero 414, por los investigadores don 
José María Pujol y don Manual Cano, 
he acordado qne el día 17 de Mayo pró
ximo venidero, á la una y medía de sa 
tarde y en el despacho de esta Delega
ción, se reúna la Junta adminiítrativa 
qne dispone el apartado 4.* del artículo 
174 del Reglamento de 23 de Mayo de 
1896, para resolver lo que mejor pro
céda, haoiéndose público para qua lle
gue á conooimiento del interesado peí 
medio del presents edicto publicado en 
ai Boletín Oficial de la provincia, ha* 
oiéndole presente ai propio tiempo que 
puede comparecer ai acto con todas laS 
pruebras de que intente valerse para su 
defensa ó por medio de persona au tori' 
zafia al efecto, á tenor de lo dispuesto 
en et párrafo 3.’ fiel articulo 43 del Ro' 
glamento de la Inspección á Investigo' 
ción de la Hacienda pública de 4 de Oo* 
tabre de 1896 y art. 176 dal antes ci
tado Reglamento.

Córdoba 19 de Abril de 1899.- «^ 
Delegado de Hacienda, Ramón Moa" 
tilla.
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Núm. 1102
Hago saber: que ignorândose el pa

radero de don Ange! Polo, doyo último 
domioilio oonooido faé en la otodad de 
Montilla, y â qatea en 16 de Dtoiem- 

"bre de 1896 ae le instroyó expediente 
de defraodaoión por el ejercicio de la 
mdostria de una prensa de husillo de 
^f^Q^anajes fB.t& la aoeitana, tarifa 3.", 
epígrafe número 412, en !a osa núme 
ro 2 de la calle Hamos, de la expresada 
oindad, por loa investigadores don Jo- 
•é María Pajoi y don Manoel Oano, be 
acordado que el día 17 de Mayo pró
ximo venidero, á la nna de 00 tarde y 
®D el despacho de esta Delegación, se 
manila la Junta administrativa qne dis
pone el apartado 4," del artlonlo 174 
^61 Síglacaeixto da 28 de Mayo de 
^^^61 para resolver lo que mejor pro- 
®®d*t haoiéndose públíoo para qne lle
gue & oonooimiento del interesado por 
***0410 del presente edicto insertado en 
•] BoiiKTiN OvicrxL de la provincia, ha- 
®iéndole presente al propio tiempo qne 
Poede oompareoer al acto con todas las 
P^Oebae da qoe intenta vaierse para so 
40feuBa ó por medio da persona ant»- 
^'2ads ai efecto, á tenor de lo diepoesto 

el párrafo 3" dal art. 43 del Regla
mento de la Inspección é Investigación 
^e 1® Hacienda pública de 4 da Octo- 
J"® de 1896 y art. 176 del antes citado 
^®glamenco.

Córdoba 12 de Abril de 1899.-E1 
^®l®gado de Hacienda, Ramón Mon- . 
^'lU,

Núm. HOT
®®go saber: qne habiendo diepoesto 

® ’tiagenaoión en pública subasta de 
,®* oabaUerias mayores qne faeron 
^sitadas por la Gnardia civil del puesto 
’ Dolia Mencia, con oargamento de 
Z’^co de contrabando, las onales han 

”^® apreciadas por el Perito Vetori- 
^**'0 don Rafael Ortiz, cuya resefia y 
^’íoraoión os como signe:

^a caballo capón, negro, rabicano, 
®®^o, Idear entre loa ollares y bebe 

®®’® •! superior, calzado del izquierdo, 
®’'*®ifiado del derecho, lanares artifioia- 

® ^0 la cruz y costillares, oon diez 
°®t aieta cnartae, cinco dedos, sin 

’’rro, Valorado en 186 pesetas.
Do molo oapóo, castaño, bouibraqui- 
^4o, oon p| hierro en la llena ¡t- 

^Qisrdo, con seis años, siete cuartas y 
®*iatro dedos, evaluado en 160 pesetas, 
jy^'’^* ®°^*®^* ^^ *^® verifioarse el día 

*^®1 presenta roes, á las dos de su 
®í bajo las condiciones eignientes: 

1- No será admisible ninguna pro 
Osioión sin qne se acredite habar oona 

tiido en depósito el importe del 10 
oX ^*^^ *^*^ ▼alor de ana ó de arnbae 
sor*’*^'*^**’ ^*^ ^* ^“^'^ especial del Te 

® ó eii el aoto de la subasta.

P^hç ^^^ proposioioDea ee harán por 
^tan 1^ ’* 51^0®, siempre que estas cu- 
®’® Ua* ^°* terceras parte» del apre- 
■’oz hit! ?,'**^®® ®® harán conocer por la

3*®ada8 '°^*® oaballerlas serán adjudi- 
’®6di* t* '*’^’”' ^°'’'°‘‘’ ingresando in- 
4el T* 'i^’^^® *® importe en las areas 
®®rta^d°^*** ^°^’^**“^®®®^®’ i® oportuna

®® P*go y on documento en el 

qua conste la propiedad que desde lue
go adquiere de repetidas oaballerlas.

Lo que, se hace público por me
dio del presente para conooimieato de 
cuantas personas deseen tornar parte 
en esta subasta.

Córdoba 13 da Abril de 1899. — B. • 
Montilla.' ’

AyUNTAJWI^NTOS |

FÜENTE TOJAS
Núm. 109& j 

Don Marcelino Buiz Sánchez, Alcalde coas  ti- ¡ 
tneional de asta villa. | 

Hago saber; que en virtud de haber- | 
me dennnoiado dos veoinca de esta vi- j 
11a el hecho de que el guarda rural de j 
este Municipio Rafael Motal Alba, le- j 
jos de Ocuparse en la custodia de las ! 
finoaa que le están encona en da das, se 1 
dedica á cohibir aleatores exigiéndolea 5 
que emitan sus sufragios en determi- ’ 
nado sentido, cuyos hechos ilegales 1 
pudieran atribuirse á mi autoridad por j 
realizarlos uno da mis agentes, he acor- 1 
dado declarar cesante é referido guar- ; 
de, en evitaoión da que mi recto pro- t 
ceder sea discutido, ;

Lo qne se hace público por medio j 
del presante ea el Boletín Ovioial à j 
los efectos del número 3.‘ dal art. 91 j 
da la vigente ley electoral. í

Fuente Tójer 11 de Abril de 1899. »
— Marcelino Raiz.—P. S, M., Casimiro ;
Ranesno. *

AGUILAR j

Núm.1096 !
Don Bafael Crespo y Calvo, Alcalde presi- - 

dente del Ayuntamiento de esta ciudad. ! 
Hago saber: que acordado por la { 

Corporaoión de mi presidencia proveer 5 
en propiedad esta Secretaria manioi- ! 
pal, servida interinameate desde Agos- ! 
to de 1897, se anuncia un plazo de j 
treinta dlar para su oonourso, oon arre- i 
glo al art. 122 de la ley municipal.

Aguilar 13 de Abril de 1899.—Ha. f 
fael Crespo.

SAN SEBASTIAN ! 

DE LOS BALLESTEROS j

Núm. 1106 '
Don Juan Bafael Vázquez Mayer, Alcalde ■ 

accidental de esta villa, - 
Hago saber: que por el Ayuntamien 1 

tu y asociados contribuyentes se ha | 
acordado, como medio de cubrir el en- 
oabezemiecto de consumos y sus reoar- 
gos para el próximo año económico de î 
1899 á 1900, el arriendo á venta libre * 
de las especies de las carnes de cerdo ’ 
y hebra, por el tipo del Tesoro da 611 
pesetas 47 céntimos en junto ó por se- j 
parado, y el oonoiurto gremial volun- ’ 
tario de lea espeoiea de vinos, aguar ; 
dientes y licores bajo el tipo de 1.000 
pesetas. J

La subasta de las especies de oarnea ■ 
tendrá lugar el día 11 de Mayo próxi- j 
mo an las Casas Consistoriales, de diez ' 
á doce de au mañana, por el sistema de | 
pujas llanas, observándose lo prevent- ; 
do en el capítulo 26 de! vigente Regla- S 
mentó de Consumos.

La garantía para hacer poetara será ' 
la del 2 por 100 del tipo anual de la ( 
subasta por derechos del Tesoro y re- |

cargos; la Sanza en metálico que pres
té el arrendatario, si así le conviene, 
no excederá de la cuarta parte del 
arriendo, pudiendo admitirse la úanza 
persona! por personas de soScíente ga
rantía, á jnioio del Ayuntsmiento, y en 
el mismo día, y hora de ana á tres de 
la tarde, sa celebrará el conoiarto con 
uno ó más tratantes, bajo las bases y 
condiciones que constan en los respeo- 
tivos expedientes que se enea entran 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Dado en San Sebastián de los Balles
teros á 12 de Abril de 1899,—Juan Ra
fael Vázquez,—Por su mandato, An
drés Márquez y Rovi, Secretario,

MONTEMAYOR
Núm. 1109

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons- 
ütnoiocal de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la prime

Eatiadigtsica Saaidad
Núm. 1X10

Fallaclmlentos ocurridos el dia II de Abril de 1899.

PABBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEBMEDADES

Santa Marina Varón n 4 meses Raquitismo.
Catedral Idem n 1 Atrepsia.
Idem Idem n 1 Idem.

DIA 12 r)E ABRIL

Santa Marina Hembra Viuda 63 años Cáucer.
San Pedro Idem Casada 27 Taberonloeis.
Catedral Varón 2 meses Coqueluche.
Idem Idem Casado 69 años Anemia cerebral.

DIA 13 DE ABRIL

San Lorenzo Hembra Soltara 23 años Tuberontosis,
Idem Idem 6 meses Pulmonia,
San Nicolás Idem Casada 69 años Cáncer.

Córdoba 13 de Abril de 1899.—El Secretario, 
Alcalde, Velasco.

Manoel Varo.—V.* B.°: El

JUZG^OS
MONTORO

Núm. 1104
Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que es este Juzgado y 

Escribanía que despacha el actuario 
que refrenda, se siguen au toe ejecnti- 
vos á instancia del Procurador Don 
Francisco Quesada, en nombre de Don 
Antonio Cipriano Lara Barahona, con
tra doña Marta Luda Madueño Calle, 
en los onales he mandado sacar á pú
blica subasta, para su venta, por terce
ra vez y término de Veinte días, sin 
sujeción á tipo, la finca qne á continua 
oión se describirá, habiéndose señalado 
para en remate el dia seis de Mayo 
próximo, á las once de en mañana, en

ra subasta de las especies da consumo 
de esta villa para cubrir el encabeza
miento del año económico próximo in
mediato y los dos siguientea, celebrada 
en el día de ayer, y cuyo anunaio se 
insertó en el Bolbtih Oficial del día 
tres del corriente, se anuncia nca se
gunda licitación para cubrir el cupo 
del año económico entrante de 1899 á 
1900, admitiéndese proposiciones que 
cabrán las dos terceras partes de lo* 
tipos señalados á cada grupo, cuyo ao
to tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales, ante la comisión nombrada 
por e! Ayuntamiento, el día que haga 
diez, contados desde el de la inseroióa 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, de once á doce de la 
mañana, y bajo las demás condiciones 
que constan del expediente instruido 
qne está de manifiesto en esta Secre
taría.

Montemayor 13 da Abril de 1899.— 
Salvador Carmona.

la Sala Audiencia de este Juzgado, si* 
to calle Salsear, número cuatro.

FINCA Puestas.

Una posesión de olivar en 
la sierra de este término,pago 
del Mad roñal, si tío de loa Cár 
donas y Loma del Botero, con 
cabida de trece hectáreas, oin- 
ouenta y dos áreas y cuarenta 
y ana centiáreas, y en ellas 
mil onatrooientoe oincoenta y 
dos olivos, diee plazas vacan
tes, algQDOsfrntaies, ana fuen
te, un huerto pequeño y un 
oaaerio; lindante por Norte 
olivos de Don Manuel Serra
no Gallardo; por Levants otros 
de Don Manuel del Rosal, y á 
Sar y Poniente la posesión 
de loa Oárdenas, habiendo ai-
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do vslosdo» lot olivoa y d«- 
m&s árboles as trace nil sa- 
taoieutes noTanU 7 oinoo pa- 
saUs 18.795

y el oaearlo en doi mil
BeisoientaB Teinta y eiate ya- 
setss S,627

Qae hacen on total de 16.422

ADVEATENCIAS
1 .* Qne para tornar parte en la an* 

basta deberán loa lioitadores oonsígnar 
preTiamante en la mesa del Juagado ó 
en el estableoíniento destinado abefeo- 
to, ana cantidad igual por lo menos al 
diet por ciento del avalúo, sin cuyo re» 
quiaito no sarán admitidos,

2 .* Que de las posturas que se ha
gan no se deducirá cantidad alguna 
por rezón de tos grasámenes que so
bre la finca pesan; 7

3 / Que por la parte aatora ea ha 
soplido a titnlaoiÓD, la eoal se halla de 
manifiesto en la Esoribania que deeps 
cha el autoario.

Dado en Montoro ¿ ocho de Abril de 
mil ochooiectos noventa y naaTa,— 
Manuel de la Coeva y Donoso.—El ao- 
tnario,Licanoiado Jaso Migad Criado*

CORDOBA
Núm. 1106

Don Francisco Fernántlez Vior, Jues de ins
trucción de esta capital.
Por la presente se oits, llama y em 

plaza á on jitano llamado Antonio Ca
rrillo Camacho, apodado el Uaqaeto, el 
oual ha tenido en domicilio hasta baos 
poco tiempo en Ia casa número nueve 
otile de San Basilio, en asta ciudad, 
enyab demás oirooDstanoias y aotnal 
paradero se ignoran, para qae compa- 
rszoa en este Juzgado, sito en el pi
so alto de este Ayuntamiento, dentro 
del término de diez dies, á contar des
de la inserción de la presente en la Ga
cela de Madrid, con el fin de qae res
ponda á los cargos qae le resaltan an 
la cansa qae inatrnyo por harto de dos 
oabatlerias y notifioarle el soto de pro
cesamiento y recibiría la correspon
diente declaración de inquirir; bajo 
apercibimiento que de no compareoer 
le parará el perjaicio qae haya logar.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las aatcridades civiles, militares 
y policía indicia!, procedan á su basca 
y capeara y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición, en clase de dete 
nido, en la cárcel de esta oiadad, con las 
segandadee convenientes.

Dada an Córdoba á catorce de Abril 
de mil ochocientos noventa y naeve,— 
Francisco Fernández Vior. —El Secre
tario, Licenciado Lais Ramírez.

LLERENA
Núm. 1107

Don Luís Lozano y Kodrlgaez, Juez de ins- 
tmeoión de este partido.
Por la presente se cita y llama á dos 

hombres desconocidos, ai parecer jor
naleros, ano alto, delgado, con poca 
barba, y al otro mas bajo y grueso, 
mor an o, con barba negra, que en la 
mafiana dal diez y ocho de Febrero úl
timo robaron veinte y cinco pesetas 
próximamente en metálico y dos billa 
tes dal Banco de Espafia de veinte y 
oinoo pesetas cada uno, á don Manuel

Manzano Ambrona, viajante da la Oom- bres de so linaje, en testamento que 
paCia Fabril-Singer, en el sitio cortijo , otorgara el dia veinte y siete de Mar- 
da la D«agracia, entre el Campillo y eo de mil seiscientos treinta y oinoo,
Magailla, de este partido, á fin de qae 
en el término de diez días, contados 
desda la inserción de esta requisitoria 
en loa periódicos oficiales, oomparez
can ante este Juzgado á prestar decla
ración en la canas que se sigue por in
dicado hecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y funoionnrios 
públicos que coastítayen la policía ju
dicial, procedan á averiguar quienes 
sean repetidos dos deeconooidos, y una 
vez coasegaido, con determinación del 
punto en que residan, lo pongan en mi 
oonooimieuto para acordar lo que co
rresponde.

Dada ea Llerena á once de Abril de 
mil ochocientos noventa y nueve.— 
Lata Lozano.—l or su mandado, Luis 
Fernández,

CARMONA 
Núm. 1112

Den Juan Josó Carazony y Salas, Jues de 
instnicoión de esta ciudad y en partida.
Pur la presante requisitoria hago sa

ber á los de igual clase y municipales. 
Alcaldes, fuerza de la Qaardia civil y 
demás agentes de la policía jadioial de 
la nación, qae en este Juzgado y ao- 
toaoión de don Rafael López Rodrí
guez, se instruye sumario por el delito 
de hurto de eabal erías, contra Fraa- 
oisco Fernández Escalona, en el qae se 
ha acordado expedir la presente, por la 
que en nombra de S. M, la Reina Oo- 
beruadora (q. D g), ruego y encargo 
á las expresadas autoridades y agentes, 
procedan á la basca y captura del su
jeto que luego se expresa, poniéndolo 
ea sa caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala 
Audiencia de este Tribana! á respon
der da los cargos qae contra el mismo 
resultan en dicha ososa, ea le conode 
el término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requiaitoria en los 
periódicos oficiales; ti percibido que de 
no verifioarlo, será declarado rebelde y 
le parará ei perjaicio qae hubiere lu
gar en derecho.

Se interesa en este requisitoria la 
busca y captura del Francisco Fernán
dez Escalona, qae aparece ser vecino 
de Málaga, enjuto de carnes, estatura 
regalar, oolor trigaefio y como de trein
ta á treinta y cuatro afloa de edad; vis
tiendo chaqueta ó americana de pana 
con botones negros, ignorándose aas 
demás cirounstanoias.

Dada en Carmona á trece de Abril 
de mil oebooientos noventa y nueve.— 
Juan J. Carazony,—El actaario, Ra
fael López.

LUCENA 
Núm. 1113

Doa Antonio de la Vega y Mateas, Jaez de 
primera instancia de este partido.
For el presente primer edicto se ci

tan y llaman á las personae qae se 
orein con derecho á loe bienes del Pa
tronato qae Francisco Mufioz de Sego
via, natural y vecino que fuá de esta 
oiadad, fundó para casar doncellas po*

ante el Escribano que fué de esta po- 
, blaoiÓB don Miguel Gatiérrez de Cuen

ca, en cayo instrumento da la prefe 
■ renoia para obtener la dote á su más 
' próxima parienta, aunque to viese pa- 
j dre, y en igualdad de grado á la qae 
I fuese más pobre, dejando la elección á 
I le suerte cuando coaourriesen dos ó 
j más en igual grado de parentezoo y 

pobreza, sin qae en ningúa caso esta- 
bleaoa diferencia entre las de linea pa
terna y materna; para qae comparezcan 
en este Juzgado á dodocirio, en el ter
mino de dos meses, á contar desde la 

: pablioaoión de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, paes así lo tengo man
dado en el jaicio correspondiente, qae 
ha promovido María de le 0 Cantero 
y Jiménez, de este domicilio, parienta 

: en ondécimo grado del fundador, se- 
: gúa el árbol genealógico presentado 

con la demanda.
Dedo en Lacena á doce de Abril de 

mil ochocientos noventa y nueve.— 
Autonio de la Vega.— El actuario, Li
cenciado Antonio F. de Burgos.

BUJALANCE
Núm. 1114

Don JosS Marla Rey Heredia, Juez de ina- 
tmccióa da esta ciudad y su partido.
Per la presente reqoisitorte hago 

saber á los de igual olese y manicípa- 
lea, Alcaldes, fuerza de la Guardia ci* 
vil y demás agentes de Ia policía jadi- 
oial de la nación, que en este Juzgado 
y Escribanía de don Pedro Cantó Gar
ola, que per habilitación despacha el 
que refrenda, se instroye sumario por 
al delito de harto de caballerías contra 
Antonio Santiago Fernández, natoral 
de Málaga, en el qae se ha acordado 
expedir la preseate, por la que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente 
(<!• U. g.), mego y encargo á las expre
sadas autoridades y agentes procedan 
á la basca y captara del augeto que lue
go se ezpretará, poniéndolo en su caso 
con las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado en la cárcel 
de este partido.

Y para que se persone en la Sala de 
este Tribana! á responder de los car
gos qae contra el mismo resaltan en 
esta cansa, se le concede el término de 
cinco dias, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, apercibido que de no verifi
oarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Antonio Santiago 
Fernández, gitano,conocido por el yer
no de Forras, natural y vecino de Má
laga, casado, de treinta y seis años de 
edad, sin instrucción, y cayes demás 
ciroanstancisB se ignoran.

Dada en Bujalance á catorce de Abrí! 
da mil ochocientos noventa y nueve.—■ 
José María Rey.—El actuario, Fran
cisco del Prado.

1 1^0 ♦^

JLN UNCIO

Hibiéndose extraviado el resguardo 
de alhajas de este Monte de Piedad^ 
número 14 110, se anuncia al público, 
por término de treinta días, al cebo de 
los cuales, si no se presentase dicho 

; resguardo, ni tampoco reolamaoiÓD si- 
) gaos, se procederá á expedir el dopli* 
1 oado.
i Córdoba 17 da Abril de 1899,—El 
1 Contador, Rafael de Torres.

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta:

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del impuea- 
! to sobre carruajes de lujo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

CERTIFICADOS 
} trimestrales del 1 por 100 sobró 
; pagos y sueldos.

PADRON 
de cédulas personales.

LOS MODELOS 
f para refundición de apéndices con 
’ arreglo al formulario oficial, 

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas? 
á 6 céntimos ejemplar.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación. 

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y pina 
la contabilidad municipal.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

LOS EXPEDIAN- 
tes para guardas jurados.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

RELAÇI0NES 
de altas y bajas de matrícula, coú 
sujeción á las prescripciones ^' 
gentes.
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